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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles 28 de junio de 2023.
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0540/2023 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Tarifa de la Ley de Ingresos del Municipio de Ojinaga, para el ejercicio fiscal 2023.
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DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0541/2023 II P.O., mediante el cual se adicionan diversas disposiciones de la Tarifa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Praxedis G. Guerrero, para el ejercicio fiscal 2023.
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DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0542/2023 II P.O., mediante el cual se reforma la Tarifa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Francisco del Oro, para el ejercicio fiscal 2023.
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DECRETO Nº LXVII/RFLYC/0543/2023 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua.
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DECRETO Nº LXVII/RFLEY/0544/2023 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 6, fracción III, segundo 
párrafo de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
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DECRETO Nº LXVII/MINDC/0551/2023 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua aprueba, en todos sus términos, la Minuta Proyecto de Decreto remitida por 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, mediante el Oficio No. DGPL-2P2A.-3942.6, por la que 
se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público.
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZGUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de mayo del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


